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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el Anejo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición del PROYECTO DE 

MEJORA DE LA CRTA. VILLANUEVA DEL PARDILLO-LAS CUESTAS.  

Este documento tiene como objetivo servir de base para la redacción, por parte del Contratista adjudicatario de las 

obras, del Plan de Gestión de Residuos, en cumplimiento de la legislación estatal y autonómica actualmente en vigor en 

esta materia. 

El objeto del presente anejo, según el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de residuos de construcción y demolición, es fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, reciclado y 

otras formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento 

adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

2. NORMATIVA 

El presente Estudio de Gestión de residuos de construcción y demolición se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en: 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

- El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero de 2008 que tiene por objeto establecer el régimen jurídico 

de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por 

este orden, su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los 

destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo 

sostenible de la actividad de construcción. 

Además, se ha considerado en la redacción la siguiente normativa: 

 Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero. 

 Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por el que se publican las operaciones de valorización y eliminación 

de residuos y la lista europea de residuos. 

 Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de residuos. 

 Decisión del Consejo de 19 de diciembre de 2002 por el que se establecen los criterios y procedimientos de 

admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE. 

 Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 

 Modificación parcial de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 

 Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y 

demolición en la Comunidad de Madrid. 
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De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, 

conforme a lo dispuesto en el art. 4, con el siguiente contenido: 

 Características de la obra 

 Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

 Medidas para la separación de los residuos en obra 

 Operaciones de reutilización, valorización o eliminación de los residuos generados en obra 

 Destino previsto para los residuos 

 Las prescripciones del PPTP en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones 

 Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos 

3. IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, cuyas características y cantidad 

dependerán de la fase de construcción y del tipo de trabajo ejecutado. 

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra con el fin de contemplar el tipo y volumen de residuos que 

se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas decisiones conforme avanzan las obras. En efecto en 

cada fase del proceso se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes 

de que se produzcan, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar o reciclar. 

La previsión debe incluso alcanzar a la gestión de los residuos generados en el comedor del personal y otras 

actividades, que, si bien no corresponden propiamente a la ejecución material, se originarán durante el transcurso de la 

obra (reciclar los residuos de papel de la oficina de obra, los toners y tinta de impresoras, residuos biológicos...etc. 

Según la OMAM/304/2002 los RCD’s, que en su anejo 2 remite a la Lista Europea de Residuos y dada la tipología de 

las obras, los residuos se encuentran recogidos en el capítulo 17 de dicha lista, bajo el título “Residuos de la 

Construcción y Demolición (incluida la tierra excavada de zonas contaminadas)” y se conocen habitualmente con el 

nombre de escombros. 

Según el Plan de Gestión Integrada de los RCD’s de la Comunidad, dada la tipología del proyecto los residuos 

generados son RCDs de Nivel I (Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 

supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter 

regional), constituidos fundamentalmente por tierras y materiales pétreos, no contaminados, como consecuencia de 

obras de excavación, y los de Nivel II, procedentes de las actividades propias del sector de la construcción y demolición 

y de la implantación de servicios (abastecimiento y saneamiento, telecomunicaciones, suministro eléctrico, etc.). 

Los residuos que forman parte de los RCD’s de Nivel I, resultan los excedentes de excavación de los movimientos de 

tierras generados en el transcurso de dichas obras. La composición es homogénea dentro de una misma zona geográfica 

y su origen se sitúa, por tanto, en las áreas y trazados por donde transcurren dichas actuaciones.  
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En nuestro caso, la mayoría de los residuos se producirán durante el fresado y demolición del firme y de las aceras 

por lo que se trata de residuos del Nivel II. 

3.1 CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS 

3.1.1 RCDs de Nivel I 

Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en 

los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los 

excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por 

tanto, de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

3.1.2 RCDs de Nivel II 

Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la 

reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni 

son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 

procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea establecida en la Orden 

MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no 

sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

3.1 ESTIMACIÓN DE LOS RESIDUOS 

La estimación se realizará en función de las categorías indicadas anteriormente, y expresadas en tonelada y metro 

cúbico tal y como establece el RD 105/2008.  

Hay que tener en cuenta que se ha realizado una estimación de los residuos que pueden producirse en la obra. Es muy 

probable que aparezcan residuos no nombrados, pero se tendrán en cuenta cuando aparezcan para poder realizar su 

clasificación y gestión por gestor autorizado según la legislación vigente en materia de residuos. 
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Para la estimación de la cantidad de cada tipo de residuos se han utilizado las siguientes densidades (Tn/m3): 

Densidades de los RCD (tn/m3) 

Asfalto 170302 2,4 

Madera 170201 1,10 
Metales 170405 2,10 

Papel 200101 0,6 

Plástico 170203 0,6 

Vidrio 170202 1,00 

Yeso 170802 1,2 

Arena, grava y otros áridos 170504 1,5 

Hormigón 170101 2,34 

Hormigón armado 170107 2,34 

Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 170102 1,25 

Piedra 170504 1,5 

Poda y jardinería 200201 1,2 
RDCs mezclados distintos códigos    170904 1,5 

A continuación, se indican los residuos generados en las obras de construcción y demolición: 

CÓDIGO LER TIPO RESIDUOS M3 DENSIDAD (TN/M3) TN 
17101 FRESADO DE FIRME 3,50 2,34 5,85 
17101 DEMOLICION HM 3.644,87 2,34 8.529,00 
- RECICLADO EN CAM. PEATONAL -560,89 2,34 -1.312,48 
- RECICLADO PARA SOCAVONES -554,77 2,34 -1.298,16 
 TOTALES 2.532,21  5.925,37 

 

CÓDIGO LER TIPO RESIDUOS M3 DENSIDAD (TN/M3) TN 
170504 EXCAVACIÓN CAJA ENSANCHE 2.468,30 1,50 3.702,45 
170504 EXCAVACIÓN EN ZANJA. BORDILLOS 223,79 1,50 335,69 
170504 DESMONTE 640,15 1,50 960,23 
170504 ZAHORRA PLATAFORMA AUX 2.461,38 1,50 3.692,07 

- TERRAPLÉN CON EXCAVACIÓN -468,26 1,50 -702,39 

 TOTALES 5.347,74  8.021,61 

 

CÓDIGO LER TIPO RESIDUOS M3 DENSIDAD (TN/M3) TN 
170504 DESBROCE 706,74 1,50 1.060,11 
170504 CAMINO AUXILIAR 2.461.,38 1,50 3.692,07 

 TOTALES 3.168,12  4.752,18 

 

CÓDIGO LER TIPO RESIDUOS M3 DENSIDAD (TN/M3) TN 
170405 RETIRADA BIONDA 20,00 7,85 157,00 
170405 VALLA SIMPLE TORSIÓN 5,00 7,85 39,25 
170203 TUBO PVC 0,44 1,42 0,62 

 TOTALES 25,44  196,87 
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4. MEDIDAS SEPARACIÓN Y PREVENCIÓN EN LA GENERAL DE RESIDUOS  

4.1 MEDIDAS DE SEGREGACIÓN IN SITU 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición deberán separase en fracciones, 

cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total 

de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 80 Tn 

Ladrillos, Tejas y cerámicos 40 Tn 

Metales 2 Tn 

Madera 1 Tn 

Vidrio 1 Tn 

Plásticos 0,5 Tn 

Papel y cartón 0,5 Tn 

Se ha previsto en la obra únicamente el almacenamiento temporal de los residuos generados, de forma que la gestión 

de los mismos, se haga de forma externa a la obra y en cada uno de los puntos de destino de los residuos. 

Las operaciones de compactación, reciclaje y tratamiento de los mismos no son objeto de la obra, ya que en ella sólo 

se almacenarán de forma selectiva previa. 

Por lo cual, el depósito temporal de estos residuos se podrá efectuar de las siguientes maneras, salvo que los 

servicios municipales competentes determinen condiciones específicas, mediante: 

 Sacos industriales de capacidad no superior a 1 m3. 

 Contenedores metálicos, ubicados de acuerdo a las ordenanzas municipales, acopiados en la zona de obra, 

en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

 Acopios  

Los contenedores o sacos industriales empleados cumplirán las especificaciones del artículo 6 de la Orden 2726/2009 

de 16 de Julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se regula la 

gestión de residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid. 

4.2 MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

4.2.1 Carácter general 

Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor 

de los residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la obra 

para alcanzar los siguientes objetivos: 
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4.2.1.1 MINIMIZAR Y REDUCIR LAS CANTIDADES DE MATERIAS PRIMAS QUE SE UTILIZAN Y LOS RESIDUOS QUE SE 

ORIGINAN SON ASPECTOS PRIORITARIOS EN LAS OBRAS 

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de las obras. Un exceso de materiales, 

además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario prever 

el acopio de materiales fuera de las zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y 

protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 

4.2.1.2 LOS RESIDUOS QUE SE ORIGINAN DEBEN SER GESTIONADOS DE LA MANERA MÁS EFICAZ PARA SU 

VALORIZACIÓN 

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la obra. 

Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la 

energía almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos 

resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización. 

4.2.1.3 FOMENTAR LA CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS QUE SE PRODUCEN DE MANERA QUE SEA MÁS FÁCIL SU 

VALORIZACIÓN Y GESTIÓN EN EL VERTEDERO 

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el 

vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o 

deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 

heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora. 

4.2.1.4 ELABORAR CRITERIOS Y RECOMENDACIONES ESPECÍFICAS PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN 

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se 

trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir un conjunto 

de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos. 

4.2.1.5 PLANIFICAR LA OBRA TENIENDO EN CUENTA LAS EXPECTATIVAS DE GENERACIÓN DE RESIDUOS Y DE SU 

EVENTUAL MINIMMIZACIÓN Y REUTILIZACIÓN 

Se deben identificar, en cada una de las fases de obras, las cantidades y características de los residuos que se 

originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos más adecuados para su 

minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición. 

4.2.1.6 DISPONER DE UN DIRECTORIO DE LOS COMPRADORES DE RESIDUOS, VENDEDORES DE LOS MATERIALES 

RECICLADOS Y RECICLADORES MÁS PRÓXIMOS 

La información sobre las empresas de servicio e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base 

indispensable para planificar una gestión eficaz. 
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4.2.1.7 EL PERSONAL DE LA OBRA QUE PARTICIPA EN LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DEBE TENER UNA FORMACIÓN 

SUFICIENTE SOBRE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS NECESARIOS 

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de transferencia de residuos al 

transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y 

supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 

vertederos especiales. 

4.2.1.8 LA REDUCCIÓN DEL VOLUMEN DE RESIDUOS REPORTA UN AHORRO EN EL COSTE DE SU GESTIÓN 

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay que 

tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de 

almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 

materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la 

puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los 

beneficios que se podrían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados 

como materiales reciclados. 

4.2.1.9 LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE LOS MATERIALES DEBEN INCLUIR UN APARTADO EN EL QUE SE DEFINA 

CLARAMENTE QUE EL SUMINISTRADOR DEL MATERIAL SE HARÁ CARGO DE LOS EMBALAJES EN QUE SE 

TRANSPORTAN A LA OBRA 

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra 

también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales de embalaje. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben 

estar etiquetados debidamente 

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajen con ellos y para todo el personal de la obra. 

Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y 

características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, 

inteligibles y duraderas, esto es, que sean capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del 

tiempo. 

4.2.2 Carácter particular 

4.2.2.1 SUBCONTRATACIÓN 

- Priorizar la contratación de aquellas subcontratas que apliquen sistemas de gestión medioambiental o 

que estén sensibilizadas al respecto. 

- Adquirir el compromiso, por parte de la subcontrata, de cumplir con la legislación medioambiental. 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. 
C/ Goya 21, Bajo A 
28220 (Majadahonda) 
Tlf: 91 602 81 58 
Fax: 91 602 88 19 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ADECUACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA “CORDEL 

SEGOVIANO” COMO ACCESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUESTAS-VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

 
T.M. VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

 

 

     
 

Documento: Anejo 4..-Gestión de Residuos 
Página 9 de 16 

 

- Incluir cláusulas contractuales que especifiquen los acuerdos ambientales para evitar posibles conflictos 

con la empresa e incluso con otras subcontratas. 

- Explicar el tipo de separación selectiva que se lleva a cabo en la obra y acordar de antemano quien es 

el responsable de la gestión de los residuos que genera la subcontrata. 

- Formar al personal subcontratado en aquellos aspectos ambientales que son de aplicación durante el 

desarrollo de su actividad de manera que conozcan y cumplan las obligaciones referidas a los 

residuos y las normas y órdenes dictadas por la dirección de obra. 

4.2.2.2 MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y MEDIOS AUXILIARES 

- Contratar el contador provisional de obra con suficiente antelación para evitar el uso de grupos 

electrógenos. 

- Prever el uso de maquinaria de bajo consumo. 

- Consultar al fabricante si dispone de equipos avalados con algún tipo de ecoetiqueta que garantice un 

mejor comportamiento ambiental. 

- Usar combustible biodiésel o gasolina sin plomo. 

- Supervisar que los motores de los vehículos no estén en funcionamiento durante los periodos de 

espera. 

- Realizar mantenimientos periódicos de los vehículos y del resto del equipo de obra para alargar su vida 

útil. 

- Realizar en taller las operaciones de mantenimiento de la flota de vehículos y maquinaria. 

- Cuando no sea viable la recomendación anterior podemos impermeabilizar la superficie de trabajo con 

plásticos o lonas, y posteriormente gestionarlos como un residuo peligroso. 

- En emplazamientos urbanos donde se detecte esta problemática se recomienda prever una zona para la 

limpieza de las ruedas y llantas de los vehículos. 

- Establecer una zona de aparcamiento para la maquinaria para las horas nocturnas o días no laborables. 

4.2.2.3 LIMPIEZA 

Asegurar que el uso de productos de limpieza es el adecuado y su cantidad no es abusiva. 

4.2.2.3.1 Limpieza de instalaciones 

- Limpiar las zonas comunes asfaltadas mediante barredoras mecánicas, esto supone una disminución en 

el consumo de agua. 

- Evitar o eliminar las causas de suciedad, evitando los esfuerzos de limpieza. 
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- Emplear sistemas difusores para reducir el consumo de agua en las tareas de riego de pasos de 

vehículos, movimientos de tierras, demoliciones, etc. 

4.2.2.3.2 Limpieza de equipos 

- Todos los equipos deben tener en regla la hoja de instrucciones en las que se incluye la frecuencia y 

método de limpieza. 

- En caso de limpieza con agua, utilizar mangueras en las que exista un regulador del caudal de agua y 

en el que no existan pérdidas. 

- Limpiar las herramientas y útiles de obras inmediatamente después de su uso; para ello se realizará el 

menor número posible de etapas y empleando las cantidades mínimas recomendadas por el fabricante 

para evitar consumos innecesarios y la contaminación. 

- Realizar revisiones periódicas para detectar posibles irregularidades en el material 

4.2.2.3.3 Compra de materiales 

- Planificar las cantidades de productos a comprar ajustándolas al uso final según las mediciones y la 

experiencia. De este modo se reducen los costes de la materia, se evitarán los excedentes que 

pueden llegar a saturar las zonas de acopio y provocar la generación de residuos. 

- Dar preferencia a aquellos proveedores que informan al usuario de las características que los 

componen y del porcentaje de material reciclado que incorporan. 

- Dar preferencia a aquellos proveedores que se responsabilizan de la gestión de sus productos. En caso 

contrario, dar prioridad a los que facilitan información de las opciones de gestión más adecuadas de 

los residuos producidos durante la puesta en obra de sus productos. 

- Dar preferencia a aquellos proveedores que envasan sus productos con sistemas de embalaje que 

tienden a minimizar los residuos o que utilizan recipientes fabricados con materiales reciclados, 

biodegradables, retornables, reutilizables, etc. 

- Negociar con los fabricantes o distribuidores la devolución de envases y de embalajes. 

- Comprar materiales al por mayor para reducir la producción de residuos de envases. 

- Solicitar a los fabricantes las fichas de datos de seguridad de los productos que comercializan para 

poder prever las medidas de seguridad oportunas para su almacenamiento, manipulación y gestión de 

los residuos durante la fase de planificación. 

- Conocer los símbolos de peligrosidad para poder interpretar correctamente las etiquetas y evitar 

incompatibilidades durante su almacenamiento o durante la gestión de envases que puedan producir 

emisiones tóxicas, explosiones, etc. 
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- Programar el volumen de tierras excavadas para minimizar los sobrantes y utilizarlos en el mismo 

emplazamiento. 

- Exigir al fabricante el suministro de productos que dispongan del marcado CE. 

- Escoger elementos reutilizables para el replanteo de la infraestructura de la obra. 

- Escoger elementos prefabricados reutilizables para el cerramiento y protección de la obra. 

- Intentar comprar contenedores fabricados con material reciclado. 

- Intentar comprar telas de protección que puedan ser aprovechadas para otras obras. 

- Escoger materiales y productos ecológicos con certificaciones o distintivos que garanticen una mejor 

incidencia ambiental. 

- Evitar, en la medida de lo posible, el abuso de productos envasados y comprar aquellos que tengan un 

menor impacto ambiental. 

- Procurar que los morteros tengan la menor cantidad posible de aditivos, siempre y cuando sea 

técnicamente viable. 

4.2.2.3.4 Acopios 

- Reservar una zona en la obra para el correcto almacenaje de los materiales y garantizar sus 

propiedades hasta el momento de su utilización. Prestar especial atención a los materiales de 

acabado. 

- Respetar las instrucciones del fabricante y no sobrecargar los materiales por exceso de apilamientos. 

- Proteger los materiales de la lluvia, del sol y de la humedad. 

- Planificar la llegada de los productos según las necesidades de ejecución en caso de no disponer del 

espacio suficiente para tener una zona de acopio de los materiales hasta el momento de su 

utilización. 

- Identificar correctamente los materiales. 

- La distribución de los materiales en orden cronológico a su utilización facilita el trabajo y ahorra 

tiempo. 

- Repartir los materiales en zonas próximas a los trabajos donde vayan a ser utilizados. 

- Minimizar en la medida de lo posible el tiempo de almacenaje, gestionando los stocks de manera que se 

evite la producción de residuos. 

- Proteger con lonas los acopios y las cajas de los vehículos. 

- Realizar riegos periódicos y utilizar sistemas difusores para reducir el consumo de agua. 

Copy of signature appearance of signature field "Signature"



 

AMBITEC INGENIERÍA Y CONSULTORÍA AMBIENTAL, S.L. 
C/ Goya 21, Bajo A 
28220 (Majadahonda) 
Tlf: 91 602 81 58 
Fax: 91 602 88 19 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ADECUACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA “CORDEL 

SEGOVIANO” COMO ACCESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUESTAS-VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

 
T.M. VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

 

 

     
 

Documento: Anejo 4..-Gestión de Residuos 
Página 12 de 16 

 

- Reservar un espacio en la obra para almacenar correctamente los materiales peligrosos, siguiendo las 

instrucciones descritas en la ficha de datos de seguridad. 

- No almacenar conjuntamente productos incompatibles entre si. 

- Disponer en la obra de material absorbente para actuar con eficacia ante un posible vertido accidental. 

- Disponer de cubetas de retención necesarias para almacenar los combustibles y otros líquidos 

peligrosos, para recuperar los vertidos accidentales y evitar la contaminación del suelo. 

- Tratar los suelos contaminados como un residuo peligroso 

4.2.2.3.5 Transporte interno 

- No cargar en exceso las carretillas, vehículos y palets para evitar daños y que se conviertan en 

residuos. 

- Utilizar el medio de transporte adecuado al material a transportar. 

4.2.2.3.6 Demolición 

- Durante la demolición se obtendrá principalmente restos de mezclas bituminosas y de hormigón y obras 

de fábrica. Todos ellos se verterán en camiones bañera. 

- Los camiones bañera llevarán los restos a gestores autorizados para su posterior reciclado. 

4.2.2.3.7 Gestión de residuos 

- Formar a los trabajadores y a las subcontratas para que coloquen los residuos en el contenedor 

correspondiente y controlar periódicamente si la clasificación se realiza de acuerdo con las 

instrucciones. 

- Destinar un espacio en el recinto de la obra para la correcta clasificación de los residuos. 

- Distribuir pequeños contenedores en las zonas de trabajo para facilitar la segregación de los 

diferentes tipos de residuos. 

- Etiquetar convenientemente los contenedores en función del tipo de residuo que puedan admitir. 

- No mezclar los residuos peligrosos con el resto de residuos. Si ocurre, lo más adecuado es gestionar el 

conjunto como un residuo peligroso. 

- Almacenar los residuos especiales como máximo 6 meses en la obra. 

- Reservar un espacio en la obra para almacenar correctamente los residuos peligrosos. 

- Etiquetar convenientemente cada contenedor según el tipo de residuo peligroso que pueda admitir. 

- Tapar los contenedores y proteger los residuos peligrosos de la lluvia, el exceso de radiación, etc. 
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- Prever la existencia de lonas que impidan la dispersión de polvo. 

- Proteger los contenedores de los golpes cuando estén situados en zonas de tránsito. 

- Almacenar los bidones en posición vertical y sobre cubetas de retención para evitar fugas. 

- Impermeabilizar el suelo donde se sitúen los contenedores de residuos peligrosos. 

- Realizar una correcta clasificación para favorecer su posterior reciclaje. 

- Evitar la mezcla del material pétreo con materiales derivados del yeso, ya que disminuyen las opciones 

de reciclaje. 

- Consultar al suministrador las opciones de gestión que recomienda para los residuos de sus productos. 

- El uso de trituradoras puede ser una buena opción para reducir el volumen de residuo a transportar. 

No obstante, debemos tomar las medidas oportunas de protección para los trabajadores e incorporar 

sistemas de aspiración que reduzcan la emisión de polvo. 

- El uso de big-bags y de contenedores de tamaño más reducido permite optimizar su capacidad y reducir 

el número de contenedores a transportar. 

- Preservar los productos o materiales que sean reutilizables o reciclables durante los trabajos de 

demolición. 

- Para poder realizar correctamente las tareas de supervisión, es necesario conocer los diferentes tipos 

de residuo y las posibilidades de gestión para cada uno de ellos en el entorno próximo a la obra. 

- El uso de máquinas compactadoras para sacos, films, etc. Reduce considerablemente el volumen del 

material a transportar y aumenta las posibilidades de que el residuo sea aceptado por una empresa 

de reciclaje. 

- Gestionar los residuos peligrosos contactando con transportistas y gestores autorizados según el tipo 

de residuo a transportar. 

- No verter los residuos líquidos peligrosos por el fregadero, sanitarios o desagües. 

- Gestionarlos mediante un gestor autorizado a tal efecto. 

- Registrar las cantidades y características de los residuos que se transportan desde los contenedores 

hasta los gestores autorizados. 

- Guardar los albaranes de transmisión de residuos y de cualquier otro documento que justifique que el 

residuo se ha gestionado correctamente mediante un gestor autorizado. 

- Presentar un informe anual a la Administración pública competente, en el que se deberán especificar, 

como mínimo, cantidad de residuos peligrosos producidos o importados, naturaleza de los mismos y 

destino final. 
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4.2.2.3.8 Ejecución de la obra 

- Siempre que haya suficiente espacio en la obra y se considere operativo desde el punto de vista 

organizativo, disponer de una zona específica para realizar los trabajos de corte con una correcta 

ventilación y sistemas de aspiración de polvo. 

- Favorecer la reutilización de la mayor cantidad posible de las piezas recortadas. 

- Supervisar que los envases se tapen después de su uso, especialmente al final de la jornada, para 

evitar la evaporación de sustancias nocivas y el vertido accidental de los productos que contienen. 

- Supervisar la preparación de las mezclas en las operaciones de pintura con el fin de evitar errores y, 

consecuentemente, residuos. 

- Trabajar en espacios ventilados y usar las medidas adecuadas de protección en función del tipo de 

producto que se esté utilizando. 

- Cumplir las especificaciones y criterios de puesta en obra recomendados por el fabricante del material 

a colocar. 

- Colaborar con el director de obra para evitar este tipo de errores. 

5. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

De los materiales seleccionados in situ, según se detalla en el apartado anterior, resulta muy interesante desde el 

punto de vista medioambiental la reutilización de algunos de ellos en la misma obra o en otros emplazamientos 

externos. 

Las tierras de excavación producidas, si bien entrarían dentro de los RCD’s de Nivel II (en función a las características 

de la obra, según se detalla en el Plan de Gestión Integrada de los RCD’s de la Comunidad de Madrid), podrían ser 

asimilables en composición a los RCD’s de Nivel I y por tanto sufrirán un proceso de reutilización similar al previsto 

para estos en el citado Plan. 

6. DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS 

La gestión y el transporte de los residuos deberá ser llevado a cabo por una de las empresas contenidas en el listado 

de Empresas autorizadas por la Comunidad de Madrid para la realización de actividades de gestión de residuos de la 

construcción y demolición (Dirección General de Medio Ambiente. Área de Planificación y Gestión de Residuos). 

7. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS 

OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 

No se adjuntan planos para la localización de una zona para la gestión de residuos, ya que el almacenamiento de los 

mismos será temporal para su posterior carga y trasporte a vertedero autorizado. Se establecerán zonas de acopio y 

almacenamiento de las demoliciones y tierras sobrantes de la excavación en distintos puntos de la obra conforme la 
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misma vaya avanzando, debidamente delimitados y señalizados. Así mismo será necesaria una zona para la localización 

de los contenedores de residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos que se definirá al comienzo de las obras. 

8. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN OBRA 

De los materiales seleccionados in situ, según se detalla en el apartado anterior, resulta muy interesante desde el 

punto de vista medioambiental la reutilización de algunos de ellos en la misma obra o en otros emplazamientos 

externos. 

Las tierras de excavación producidas, si bien entrarían dentro de los RCD’s de Nivel II (en función a las características 

de la obra, según se detalla en el Plan de Gestión Integrada de los RCD’s de la Comunidad de Madrid), podrían ser 

asimilables en composición a los RCD’s de Nivel I y por tanto sufrirán un proceso de reutilización similar al previsto 

para estos en el citado Plan. 

9. PRESCRIPCIONES DEL PPTP EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 

OPERACIONES 

9.1 CON CARÁCTER GENERAL 

- Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento, 

manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

- Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la Lista Europea de 

Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones posteriores. 

- Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de 

materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los 

trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

9.2 CON CARÁCTER PARTICULAR 

- Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan aquellas que sean de 

aplicación a la obra) 

- El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se realice en 

contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado 

- En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos para la separación 

de cada tipo de RCD. 

- Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones de licencia de obras…), 

especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
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- En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de 

plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

- La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su justificación ante las autoridades 

locales o autonómicas pertinentes. 

- Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta de reciclaje, 

vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así 

mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro 

pertinente.  

- Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los avales de retirada y entrega final 

de cada transporte de residuos. 

- Cuando se encomiende la separación de fracciones a un gestor autorizado, deberá emitir documentación 

acreditativa de que ha cumplido en nombre del poseedor de los residuos con la obligación de recogida. 

- Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán gestionados 

acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

- Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón serán tratadas como escombros. 

- Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de 

madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 

componentes peligrosos. 

- Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de los suelos 

degradados será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible en caballones de altura no superior a 2 

metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

10. VALORACIÓN DE COSTE DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Considerando un coeficiente de esponjamiento de 1,20 para escombros y 1,10 para tierras, incluyendo el canon 

correspondiente de escombro mixto y de tierras el coste de la gestión de los residuos generados en la obra, 

ascenderá a la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(254.050,39 €). 

  M3 €M3 TOTAL € 
M3 CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS  CARGA MEC 5.347,74 22,96 122.784,11 
M3 CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD MAQ/CAM. ESCOMBRO 2.532,21 23,97 60.697,07 
M3 CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE MAT DESBROCE 3.168,12 21,89 69.350,15 
M3 CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD MAQ/CAM. ESCOMBRO 30,53 39,93 1.219,06 
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1. INTRODUCCIÓN 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ADE CU ACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA "CORDEL 

SEGOVIANO" COMO ACCESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUES T AS-VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

T.H. VILLANUEVA DEL PAROILLO-GALAPAGAR 

El presente documento constituye el Anejo de Plan de Control de Calidad del PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA 

ADECUACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA "CORDEL SEGOVIANO" COMO ACCESO A LA URB AN IZACIÓN LAS 

CUESTAS- VILLANUEVA DEL PARDILLO- GAL APAGAR. 

Para la realización del presente plan han sido necesarias el Código Estructural aprobado por el Real Decreto 410/2021. 

de 29 de junio. as í como Normas UNE. NL T. recomendaciones del Ministerio de Fomento, reglamentos estatales. 

autonómicos y pliegos particulares para el aseguramiento de la cal idad de los materiales . 

La programación de ensayos que se acompaña. las caracter íst icas y requisitos que deben cumpl ir los mater iales que 

intervienen, y las unidades de obra que la componen. t iene un carácter orientativo. Tanto el tipo de ensayos a realizar 

como la cantidad de los mismos deberá ser confirmado por el Director de obra, pudiendo var iar a criterio de la 

Dirección de obra según el desarrollo de las obras. 

Atendiendo al art ículo 15.51.- Control de Calidad de l PCTG se debe desarrollar un Programa de Control de Cal idad que 

abarcará los siguientes cuatros aspectos : 

Recepción de mater iales 

Control de ejecuc ión 

Control de calidad de las unidades de obra 

Recepéi ón de la obra 

Los datos de partida se han obtenido del proyecto que define las obras a real izar . Habida cuenta de que el Control de 

Cal idad aquí propuesto es complementar io de l que implante el Contra ti sta adjudicatar io de las obras. depende de los 

medios asignados y de las condiciones que concur ran en cada momento durante la ejecución de las obras. 

El Plan se define. por tanto. abierto a cualquier readaptac ión o cambio que la Dirección de las obras considere 

oportuno realizar con el fin de obtener la mayor calidad. 

Con el objeto de que la Direcc ión de Obra pueda opt imizar el Plan de Aseguramiento de la Calidad el Contrat ista 

proporcionará el Plan de Autocontrol de Calidad ofertado para las obras y rem itirá puntual información sobre su 

aplicación. 

La Dirección de Obra informará sobre su cumplimiento y evaluará los certificados de garant í a de calidad de los 

materiales. suministradores o equipos aportados por el Contratista pudiendo modif icar el número o tipo de ensayos de 

recepción previstos en función de las garant ías aportadas. 

Sa l vo disposición en contra por par te de la Propiedad en el Con t rato de las Obras los costes der ivados del Plan de 

Autocontrol de la Cal idad del Contra ti sta se consideran incluidos hasta un uno por ciento (1%) en los prec ios unitarios 

que r igen la ejec ución del presente proyecto. 
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2. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

PRO YECTO DE EJECUCIÓN DE LA ADECUACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA "CORDEL 

SEGOVI ANO" COMO ACCESO A LA URB ANIZACIÓN LAS 
CUEST AS-VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

T.M. VILLANUEVA DEL PARDILLO- GALAPAGAR 

La aplicación del Plan de Aseguramiento de la Calidad está enmarcada en el desarrollo de las act ividades y funciones 

que competen a la Dirección de Obra. 

Corresponde al Contratista. la presentación de un Plan de Puntos de Inspección y Ensayo en el que estarán 

identificadas las pautas de autocontrol est ab lecidas por los responsables de acometer la ejecución de las obras. 

Las presentes consideraciones se ref ieren fundamentalmente a la ejecución y control de las obras de urbanización. 

Entenderemos por control de las obras el conjunto de com probac iones que es necesario rea lizar durante su ejecuc ión , 

para poder garantizar que se ajustan a las finalidades que motivaron su contratación tanto desde el punto de vista de 

su calidad como desde el de la definición de las obras. cumplimiento del contrato, o de su co st e. 

Las operaciones básicas del control son la inspección y el ensayo normalizado. Ambas se realizarán para cada una de 

las fases sucesivas en que se ejecutan las obras. 

Dichas operaciones básicas realizadas de forma coordinada durante la ejecuc ión de cada actividad de la obra 

urbanizadora , constituirán lo que llamamos ciclos de control de cada actividad básica, los cuales comprenderán: el 

control previo de definición o de prepar ación de la actividad, el control de ejecución durante el desarrollo de la 

actividad y el control de confirmación o aceptación después de finalizada la act ividad. 

La consideración correcta de dichos ciclos de control es básica para garantizar la calidad, ya que determina pautas· de 

correcta ejecución y un orden de actuación que puede minimizar los condicionan t es que afectan a la ejecución de las 

obras, teniendo siempre en cuenta los principios de orden y cont inuidad y la considerac ión de que toda obra limpia y 

ordenada difícilmente tendrá problemas de calidad. 

El ciclo de control determina t ambién la definición de las obras o interpretación del proyecto en el momento preciso en 

que se necesite, introduce un orden correcto de actividades que puede facilitar el cumplim iento de l contrato y puede 

permit ir la construcción de la s distintas unidades de obra con los mínimos condic ionantes. Todo ello puede significar 

rendimientos máximos y por tanto costes mínimos tanto para la Adm inistración o Propiedad como para el Contratista o 

Empresa Adjudicataria. 

Es necesario tener en cuenta que cualquier problema no previsto en su momento por la Dirección de las obras o por el 

Contratista, determina siempre de alguna manera algún coste adicional para las dos partes. 

La persona encargada y responsable del control es el Director Facultativo de las obras que tiene que real izar las 

func iones de inspección y ordenar la ejecución de los ensayos normalizados que se encargan a un Laboratorio 

Homologado. 

Solamente la inspecc ión y la interpretación correcta de los ensayos de acuerdo con un es quema coordin ado de control 

podrán garantizar la calidad de las obras. 
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PROYECTO DE EJE CUCIÓN DE LA ADE CUACIÓN Y 
ACO NDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA "CORDEL 

SEGOVIANO" COMO AC CESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUEST AS-VILLANUEVA DEL PARDILLO-GAL AP AG AR 

T.M. VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

3. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE CALIDAD 

3.1 DEFINICIÓN DE LAS OBRAS 

Durante la ejecución de las obras es necesario comprobar que las mismas se ajustan al proyecto aprobado que sirvió 

de base para su lic itación, a las modificaciones autor izadas debidamente aprobadas, y a las normati vas de obligado 

cumplim iento relat ivas a las diferentes actividades de la obra urbanizadora. 

La interpretación de l proyecto y por tanto la def inición última de las obras correspondientes a la Dirección Facultativa , 

que desde el momento en que firma el Acta de Comprobación del Replanteo definitivo (orden de inicio de las obras) e 

informa favorablemen t e el Programa de Trabaj os, t iene que garant izar su correcta ejecución y def inir en el momento 

preciso las condic iones de ejecución de cada act ividad. 

3.2 CONDICIONES Y MEDIDAS PARA LA OBTENCIÓN DE LAS CALIDADES DE LOS MATERIALES Y DE LOS PROCESOS 

CONSTRUCTIVOS 

Se expone el presente apartado de condic iones y medidas para obtener las cali dades de los materiales y de los 

procesos cons truct ivos en cumplimiento de: 

Plan de Control según lo recog ido en el Artículo 6Q Condiciones del Proyecto, Art ículo 1Q 

Condiciones en la Ejecución de las Obras y Anejo 11 Documentación del Seguimiento de la Obra de la 

Parte 1 del CTE. según REAL DECRETO 314/2006, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edif icación. 

Artículo 5.5 de la Le y 2/1999, de 11 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificac ión de la 

Comunidad de Madr id (B OCM nQ 14, de 29/03/1999), con objeto de "de finir las calidades de los 

materiales y procesos construct ivos y las medidas, que, para conseguirlas , deba tomar la dirección 

facultativa en el curso de la obra y al término de la misma". 

Con ta l fin , la actuac ión de la direcc ión facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de disposiciones 

y artículos. 

3.3 MARCADO CE Y SELLO DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN PROCEDIMIENTO PARA LA 

VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DEL #MARCADO CEH 

La LOE atribuye la responsabilidad sobre la ver ificac ión de la recep ción en obra de los productos de construcc ión al 

Director de la Ejecuc ión de la Obra que debe, mediante el correspondien t e proceso de control de recepción, resol ver 

sobre la aceptación o rechazo del producto. Este pr oceso afecta, también , a los fa br ican tes de product os y los 

constructores (y por t anto a los Je fes de Obra). 

Con motivo de la pues t a en marcha del Real Decreto 1630/ 1992 (por el que se transponía a nuestro ordenamiento legal 

la Directiva de Productos de Construcc ión 89/ 106/C EE) el habitual proceso de control de recepc ión de los mater iales de 
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SEGOVIANO" COMO ACCESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUEST AS-VILLANUEV A DEL PAROILLO-GALAPAGAR 
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construcción está siendo afectado, ya que en este Decreto se establecen unas nuevas reglas para las condiciones que 

deben cumplir los productos de construcción a través del sistema del marcado CE. 

El término producto de construcción queda def inido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con 

carácter permanente, a las obras de edif ica ción e ingen iería civil que tengan inci dencia sobre los siguientes requis it os 

esenciales: 

Resistencia mecánica y estabilidad. 

Seguridad en caso de incendio. 

Higiene, salud y medio ambiente. 

Seguridad de utilización. 

Protección contra el ruido. 

Ahorro de energía y aislamiento térmico 

El marcado CE de un producto de construcc ión indica: 

Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos 

esenciales contenidas en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el 

Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

Que se ha cumplido el sistema de evalua ci ón de la conformidad establecido por la correspondien'te 

Decisión de la Comisión Europea (Estos sistemas de evaluación se clasifican en los grados 1+, 1, 

2+, 2, 3 y 4, y en cada uno de ell os se especif ican los controles que se deben realiza r al 

producto por el fabricante y/o por un organismo not ificado). 

El fabricante (o su represent an te autorizado) será el responsable de su fijación y la Administración competente en 

materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE . 

CE Cumplimiento de especificaciones técnicas relacionadas 
con los requisitos esenciales 

+ 
Cumplfmfento def sistema de evaluación de la 

conformidad establecido para cada f4'1m il ia de productos 

Resul ta, por tanto , obligación del Director de la Ej ecuc ión de la Obra ver ificar si los productos que entran en la obra 

están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser as í, si se cumplen las condiciones 

estableci das en el Real Decreto 1630/1992. 

La verificación del sistema del marcado CE en un producto de construcción se puede resumir en los siguientes pasos: 
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Comprobar si el producto debe ostentar el "marcado CE" en función de que se haya publicado en 

el BOE la norma trasposición de la norma armonizada (UNE-EN) o Guía DITE para él, que la fecha 

de aplicabil idad haya entrado en vigor y que el período de coexistencia con la correspondiente 

norma nacional haya expirado. 

La ex istencia del marca do CE propiamente dicho. 

La existencia de la documentación adicional que proceda. 

3.3.1 Comprobación de la obligatoriedad del marcado CE 

Esta comprobación se puede realizar en la página web del Minister io de Industria, Turismo y Comercio, entrando en 

"Legislación sobre Seguridad Industrial" , a continuación en "Directivas" y, por último, en Productos de construcc ión" 

(ht t p:/ / www. f f ii.nov a.es/ puntoinfomc yt /Di r ec t iv as .asp ?Direc ti v a=89 /106/CEE)-

En la tabla a la que se hace referencia al final de la presente nota (y que se irá actualizando periódicamente en 

función de las disposiciones que se vayan publicando en el BOE) se resumen las diferentes familias de productos de 

construcción, agrupadas por capítulos , afectadas por el sistema de l marcado CE incluyendo: 

3.3.2 Marcado CE 

La referencia y título de las normas UNE-EN y Guías DITE. 

La fecha de apl icabilidad voluntaria d.el marcado CE e inicio del . per íodo de coex istenc ia con la 

norma nacional correspondiente (FAV). 

La fecha del f in de per iodo de coexistenc ia a partir del cual se debe ret irar la norma nacional 

correspondiente y exigir el marcado CE al producto (FEM). Durante el período de coexistencia los 

fabricantes pueden ap licar a su discreción la reglamentación nacio nal existente o la de la nueva 

redacción surgida. 

El sistema de evaluación de la conformidad establecido, pudiendo aparecer varios sistemas para un 

mismo producto en función del uso a que se destine, debiendo consult ar en ese caso la norma EN 

o Guía DITE correspondiente (SE[). 

La fecha de publicación en el Bolet ín Oficial del Estado (BOE). 

El marcado CE se mater ializa mediante el símbolo "CE" acompañado de una información complementar ia. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE f igure, por orden de preferencia: 

1. En el producto propiamente dic ho. 

2. En una et iqueta adher ida al mismo. 

3. En su envase o embalaje. 
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4. En la documentación comercial que le acompaña. 

Las letras de l símbolo CE se real izan de acuerdo con las especificaciones del dibujo adjunto (debe tener una dimensión 

vert ic al aprec iablemente igual que no será inferior a 5 mil ímetros). 

El ci tado art ículo establece que, además del símbolo "CE", deben estar situadas, en una de las cuatro posibles 

localizaciones, una serie de inscripc iones comp lementar ias (cuyo contenido espec ífico se determina en las normas 

armonizadas y Guías DITE para cada famili a de productos) entre las que se incluyen: 

El númer o de identificación del organismo notif icado (cuando proceda). 

El nombre comercial o la marca distintiva de l fabricante. 

La dirección del f abricante. 

El nombre comerc ial o la marca distintiva de la fábrica. 

Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 

El número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 

El número de la norma armonizada (y en caso de verse afectada por varias los números de todas 

ellas). 

La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada. 

Información adic ional que permi t a identificar las característ icas del producto atendiendo a sus 

especif icac iones técnicas (que en el caso de productos no tradicionales deberá buscarse en el DITE 

correspondiente, para lo que se debe incluir el número de DITE del producto en las inscripciones 

complementarias) 

Las inscripciones complemen tarias del marcado CE no tienen por que tener un forma to, tipo de letra, color o 

compos ici ón especial debiendo cumplir , únicamente, las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 
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Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente las letras NPD (no 

performance determined) que significan prestac ión sin definir o uso final no definido. La opc ión NPD es una clase que 

puede ser considerada si al menos un es t ado miembro no tiene requisitos legales para una determinada car acter í stica y 

el fabricante no desea faci litar el valor de esa caracter ís tica . 

En el caso de productos vía DITE es importante comprobar, no sólo la existencia del DITE para el producto, sino su 

período de validez y recordar que el marcado CE acredita la presencia del DITE y la evaluación de conformidad 

asociada. 

3.3.3 La documentación adicional 

Además del marcado CE prop iamente dicho, en el acto de la recepción el producto debe poseer una docum entación 

adic ional presentada , al menos, en la lengua of icial del Estado. Cuando al producto le sean aplicables otras directivas, 

la información que acompaña al marcado CE debe registrar claramente las direct ivas que le han sido aplicadas. Esta 

documentación depende del sistema de evaluación de la conformidad asigna do al producto y puede consist ir en uno o 

var ios de los siguientes tipos de escritos: 

Declaración CE de conformidad: Documento expedido por el fabricante, necesario para todos los 

productos sea cual sea el sistema de evaluación asignado. 

Informe de ensayo inicial de tipo: Do cumento expedido por un Laboratorio notificado, necesario 

para los productos cuyo sistema de evaluación sea 3. 

Certif icado de con trol de producc ión en fábrica: Documento expedido por un organismo de 

inspección notificado, necesario para los productos cuyo sistema de evaluación sea 2 y 2+. 

Certificado CE de conformidad : Documento expedido por un organismo de certificación notificado, 

necesar io para los pr oductos cuyo sistema de evaluación sea 1 y 1+. Aunque el proceso prevé la 

retirada de la norma nacional correspondiente una vez que haya finalizado el per íodo de 

coexistencia , se debe tener en cuenta que la verificac ión del marcado CE no exime de la 
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comprobación de aquel las especificaciones técnicas que estén contempladas en la normativa 

nacional vigente en tanto no se produzca su anulación expresa. 

3.4 PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES A LOS QUE NO LES ES EXIGIBLE EL 

SISTEMA DEL "MARCADO CE" 

A continuación, se detalla el procedimiento a realizar para el control de recepción de los materiales de construcción a 

los que no les es exigible el sistema del marcado CE (tanto por no existir todavía UNE-EN o Guía DITE para ese 

producto corno , existiendo éstas, por estar dentro del período de coexistencia) . 

En este caso , el control de recepción debe hacerse de acuerdo con lo expuesto en Artículo 9 del RD1630/92, pudiendo 

presentarse tres casos en func ión del país de procedenc ia del producto: 

1. Productos nac ionales. 

2. Productos de otro estado de la Unión Europea. 

3. Productos extracornunit ar ios . 

3.4.1 Productos nacionales 

De acuerdo con el Art .9.1 del RO 1630/92, éstos deben satisfacer las vigentes disposiciones nacionales . El cumplimiento 

de las especificacipnes técnicas contenidas en. ellas se puede comprobar l)lediante: 

La recopi lación de las normas técnicas (UNE fundamentalmente ) que se establecen corno 

obligatorias en los Reglamentos, Normas Básicas. Pliegos, Instrucciones, Órdenes de homologación, 

etc .. emanadas , principa lmente, de los Ministerios de Fomento y de Ciencia y Tecnología . 

La acreditación de su cumplimiento exigiendo la documentación que garantice su observancia. 

La ordenación de la realizaci ón de los ensayos y pruebas precisas. en caso de que ésta 

Documentación no se facilite o no exi sta . 

Además , se deben tener en cuenta aquellas especif icaciones técnicas de carácter contractual que se reflejen en los 

pliegos de prescripciones técnicas del proyecto en cuestión. 

3.4.2 Productos provenientes de un país comunitario 

En este caso, el Art .9.2 del RO 1630/92 establece que los productos (a pet ición expresa e individualizada) serán 

considerados por la Administración del Estado conformes con las disposiciones españolas vigentes si : 

Han superado los ensayos y las inspecciones efectuadas de acuerdo con los métodos en vigor en 

España . 
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Lo han hecho con métodos reconocidos corno equivalentes por España, efectuados por un 

organismo autorizado en el Estado miembro en el que se hayan fabricado y que haya sido 

comunicado por éste con arreglo a los procedimientos establec idos en la Directiva de Productos de 

la Construcción. 

Este reconocimiento f ehaciente de la Administrac ión del Estado se hace a través de la Dirección General competente 

mediante la emisión, para cada producto, del correspondiente documento, que será publi cado en el BOE. No se debe 

aceptar el producto si no se cumple este requisito y se puede remitir el producto al procedimiento descrito en el punto 

1. 

3.4.3 Productos provenientes de un país extracomunitario 

El Art.9.3 del RO 1630/92 establece que estos productos podrán importarse, comercializarse y utilizarse en territorio 

español si satisfacen las disposiciones nac ionales, hasta que las especificaciones técnicas europeas correspondientes 

dispongan otra cosa; es decir , el procedimiento analizado en el punto 1. 

3.4.3 .1 DOCUMENTOS ACREDITATIVOS 

Se relacionan, a continuación, los posibles documentos acreditativos (y sus caracter íst ic as más notables) que se pueden 

recibir al sol ici tar la acreditación del cum pl imiento de las especificaciones técnicas del producto en cuestión. La validez, 

idoneidad y orden de prelación de estos documentos será detallada en las fichas específicas de cada producto. 

3.4.3 .2 

3.4.3.3 

MARCA / CER TI FICADO DE CONFORMIDAD A NORMA 

Es un documento expedido por un organismo de certificación acreditado por la Empresa Nacional de 

Acreditación (ENAC) que atestigua que el producto satisface una(s) deterrninada(s) Norrna(s) que le 

son de aplicación. 

Este documento presenta grandes garantías, ya que la certificac ión se efectúa mediante un 

proceso de concesión y otro de seguimiento (en los que se incluyen ensayos del producto en 

fábrica y en el mercado) a través de los Comités Técnicos de Certificación (CH) del 

correspondiente organismo de certificación (AENOR , ECA, LGAI ... ) 

Tant o los cert ificados de producto, corno los de concesión del derecho al uso de la marca tienen 

una fecha de conces ión y una fecha de validez que debe ser comprobada. 

DOCUMENTO DE IDONEIDAD TÉCNICA (OIT) : 

Los productos no tradicionales o innovadores (para los que no exis t e Norma) pueden venir 

acreditados por este tipo de do cu men to, cuya concesión se basa en el comportamiento fav orable 

del producto para el empleo prev isto frente a los requ isit os esenciales describiéndose, no solo 

las condiciones del material , sino las de puesta en obra y conservación. 
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Como en el caso anterior, este tipo documento es un buen aval de las caracter ísticas técnicas del 

producto. 

En España, el único organismo autorizado para la concesión de DIT, es el Instituto d 

Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja (IETccl debiendo, como en el caso anterior, comprobar 

la fecha de validez del DIT. 

CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS REGLAMENTARIOS (CCRR). 

Documento (que sustituye a los antiguos certificados de homologación de producto y de tipo) 

em itido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología o un organ ismo de control , y publicado en el BOE, 

en el que se certif ica que el producto cumple con las especificaciones técnicas de carácter 

obligator io contenidas en las disposic iones correspondientes. 

En muchos productos afectados por estos requisitos de homologación, se ha regu lado mediante 

Orden Ministerial , que la marca o certificado de conformidad AENOR equivale a CCRR. 

AUTORIZACIONES DE USO DE LOS FORJADOS: 

Son obligatorias para los fabricantes que pretendan industrializar forjados unidireccionales de 

hormigón armado o presentado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de 

hormigón, o de .cerámica y hormigón que s~ ut ili zan para la fabricación de elementos resistentes 

para pisos y cubiertas para la edificación. 

Son concedidas por la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda (DG APV) del 

Minist erio de la Vivienda, mediante Orden Ministerial publ icada en el BOE. 

El período de validez de la autorización de uso es de cinco años prorrogables por períodos 

iguales a solic itud del pet icionario. 

SELLO INCE 

Es un distint ivo de calidad voluntario conced ido por la DGAPV del Minister io de la Vivienda, 

mediante Orden Ministerial, que no supone, por sí mismo, la acreditación de las espec ificaciones 

técnicas exigibles. 

Significa el reconocimiento , expreso y per iódicamente comprobado, de que el producto cumple las 

correspondientes disposiciones reguladoras de concesión del Sello INCE relativas a la materia 

prima de fabricació n, los medios de fabricac ión y control, as í como la calidad estadística de la 

producción. 

Su validez se extiende al per íodo de un año natural, prorr ogable por iguales períodos, tantas 

veces como lo solicite el concesionario, pud iendo cancelarse el derecho de uso del Sello INCE 
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cuando se compruebe el incumplimiento de las condiciones que, en su caso , sirvieron de base para 

la concesión. 

SELLO INCE / MARCA AENOR 

Es un distint ivo creado para integrar en la estructura de certificación de AENOR aquellos 

productos que ostentaban el Sello INCE y que, además, son objeto de Norma UNE. 

Ambos distint ivos se conceden por el organismo competente, órgano gestor o CTC de AENOR 

(entidades que tienen la misma composición, reuniones comunes y mismo contenido en sus 

reglamentos técnicos para la concesión y retirada). 

A los efectos de control de recepción este dist intivo es equivalente a la Marca I Cert i f icado de 

confo rmidad a Norma. 

CERTIFICADO DE ENSAYO 

Son documentos, emitidos por un Laboratorio de Ensayo, en el que se certifica que una muestra 

determinada de un producto satisface unas especificaciones técnicas. Este documento no es , por 

tanto, indicativo acerca de la calidad posterior del producto puesto que la producción total no se 

controla y, por tanto, hay que mostrarse cauteloso ante su admisión. 

En primer lugar, hay que tener presente el Artículo 14.3.b de la LOE, que establece que estos 

Laboratorios deben just ificar su capac idad poseyendo, en su caso, la correspondiente acreditación 

oficial otorgada por la Comunidad Autónoma corres pondiente. Esta acreditación es requisito 

imprescindible para que los ensayos y pruebas que se expidan sean válidos, en el caso de que la 

normativa correspondiente exij a que se trate de laboratorios acreditados. 

En el resto de los casos , en los que la normativa de aplicación no exija la acreditación oficial del 

Laboratorio , la aceptación de la capacidad del Laboratorio queda a juicio del técnico, recordando 

que puede servir de re ferencia la relación de éstos y sus áreas de acreditación que elabora y 

comprueba ENAC. 

En todo caso , para proceder a la aceptación o rechazo del producto, habrá que comprobar que las 

especificaciones técnicas reflejadas en el certificado de ensayo aportado son las ex igidas por las 

disposiciones vigen tes y que se acredita su cumplimiento . 

Por último, se recomienda exigir la entrega de un certificado del suministrador asegurando que el 

material entregado se corresponde con el del certificado aportado. 

CERTIFICADO DEL FABRICANTE 

Cert ificado del propio fabrican te donde éste manifiesta que su producto cumple una serie de 

especificaciones técnicas. 
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Estos certificados pueden venir acompañados con un certifi cado de ensayo de los descritos en el 

apartado anterior, en cuyo caso serán válidas las citadas recomendaciones. 

Este tipo de documentos no tienen gran validez real, pero pueden tenerla a efectos de 

responsabilidad legal si, posteriormente, surge algún problema. 

Otros distintivos y marcas de calidad voluntarios 

Existen diversos distintivos y marcas de calidad voluntarias, promovidas por organismo públicos o 

privados, que (como el sello INCE) no suponen, por si mismos, la acreditación de las 

especificaciones técnicas obligatorias. 

Entre los de carácter públ ico se encuentran los promovidos por el Ministerio de Fomento 

(regulados por la OM 12/12/1971) ent r e los que se hallan, por ejempl o, el Sello de conformidad 

CIETAN para viguetas de hormigón, la Marca de calidad EWAA EURAS para película anód ica sobre 

aluminio y la Marca de calidad OU ALICOAT para recubr imiento de aluminio. 

Entre los promovidos por organismos privados se encuentran diversos t ipos de marcas como, por 

ejemplo, las marcas CEN, KEYMARK, N, O, EMC, FERRAPLUS, etc. 

3.5 RECEPCIÓN DE MATERIALES 

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de las unidades de obra definitiva, los empleados en los 
. . . . 

medios auxiliares, así como los mater iales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que, total o parcialmente hayan 

de formar parte de las obras deberán cum pli r las especificaciones establecidas en el Có digo Estructural c. Normas 

UNE, NL T, recomendac iones del Ministerio de Fomento, reglamentos estatales, autonómicos y pliegos particulares 

para el aseguramiento de la calidad de los materiales. 

El Director de las obras, definirá en conformidad con la normativa oficial vigente. las características de aquellos 

materiales para los que no figuren especif icaciones concretas en la normativa arriba señalada , de forma que puedan 

sat isfacer las condiciones de funcional idad y de calidad de la obra a ejecutar . 

El contratista, deberá notificar a la Dirección de Obra, con suficiente ante lación, la procedencia y características de los 

materiales que propone utilizar, a fin de que se determine su idoneidad. 

El Contratista deberá presentar para su aprobación , muestras ca tálogos y certificados de homologación de los 

productos industriales y equipos. Si el Director de las Obras considerase que la anterior información no es suficiente 

podrá exigir, a costa del Contratista, los ensayos y pruebas que est ime conveniente . 

Los materiales que posean sello de calidad of icialmente reconocido en España o que, procediendo de un Estado de la 

Unión Europea, tengan sello de calidad reconocido como equivalente por la Adm inistr ación, deberán ir acompañados por 

un certificado de garantí a del producto sobre las características especificada, en el cual se deben identificarse los 

siguientes datos: 
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Lote de producción 

PROYECTO DE EJE CUCIÓN DE LA ADECUACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECUARIA "CORDEL 

SEGOVIANO" COMO ACCESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUEST AS-VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

T.H. VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

Part ida a la que corresponde el cert ificado : designación y volumen. 

Otros datos ident if icativos del seguimiento del material durante el contro l interno del fabr icante 

La Direcc ión pondrá exigir del fabricante los partes de ensayo del autocontrol y de los ensayos de contraste, 

correspondiente al lote de producción en el cual queda incluida la part ida sumin istrada a obra. 

3.6 CONTROL DE CALIDAD DE LAS UNIDADES DE OBRA 

3.6.1 Rellenos 

En el Pliego de Condic iones Particulares del proyecto se clasif ican, según su puesta en obra, los distintos tipos de 

suelos a emplear en la obra . Las caracter ísticas que deben de cumplir los suelos, en func ión de la clas ificación 

anteriormente menc ionada, están descritas en el Art ículo 330 del Pliego PG-3. 

Las muestras de mater iales granulares se someterán al proceso de preparación descrito en la Norma NL T 101/12. 

Para la conformación de rellenos, con productos procedentes de la excavación y su posterior compactac ión, se 

realizarán los ensayos de caracterización del material para determinar la idoneidad de su empleo en la obra y de sus 

condiciones de uso. Dichos ensayos consistirán en: 

• Cada 500 m3: 

o Granulome t ría (UNE EN 933 - 1/98). 

o Límites de Atterberg (UNE 103103/94 y UNE 103104/93). 

o Proctor Normal (UNE 103500/94). 

• Cada 1.000 m3 : 

o Índice C.B .R. en laboratorio (UNE 103502/94). 

o Contenido en Sales Solubles (NL T -114 / UNE 103202) 

o Contenido en Materia Orgánica (UNE-1368/17) 

Una vez compactada cada una de las capas se le realizarán los ensayos de comprobación de compactación: 

• Cada 250 m2 de tongada o cada 50 mi de zanja 

o Humedad y densidad (UNE 103503) 

o Ensayo de Carga con placa de ~300 mm (NL T - 357191) 
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3. 7 PAVIMENTACIÓN 

3. 7.1 Adoquinados, solados y bordillos 

Los trabajos de supervisión y vigilancia consistirán en: 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ADECUACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA VÍA PECU ARIA "CORDEL 

SEGOVIANO" COMO AC CESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUES T AS- VI LLANUEV A DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

T.H. VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

Comprobación de la tolerancia de forma y dimensiones nominales 

3.7.2 Hormigón 

Comprobación de los lotes correspondientes de las características mecánicas tales como absorción en 

agua, abrasión y resistencia a compresión. 

Comprobación visual de aspecto y textura 

Las caracter ísticas generales que debe cumpl ir el hormigón se encuentran descritas en el Capít ulo 8 del Código 

Estructura l aprobado por Rea l Decreto 4 7012021, de 29 de junio. Las características par t iculares de los distintos 

hormigones que conforman los elementos de la obra se encuentran definidas en el Pliego de Prescripciones Part iculares 

de la Obra. 

La toma de muestras del hormigón fresco se real izará según el procedimiento descrito en la Norma UNE 83 300/84. 

Solo cuan do sean expresamente requer idos por la Dirección de Obra se realizarán los ensa yos previos y 

característicos del hormigón. 

Previamente al comienzo del hormigonado y duran t e el mismo, el Contra tista aportará la si guiente doc umentación, la 

cual deberá de ser aceptada por la Dirección de Obra. Para hormigones elaborado en central: 

- Cert ifica do de inscripción en el Registro Industr ial de Cen t ral H. Preparado 

- Cert ificado de ensayos de contro l de producción de la central o Certificado de posesión de Sello de Calidad 

- Copias de albaranes de entrega del hormi gón. 

Para la ejecución de los ensa yos sobre hormigón se emplearán los siguientes procedimientos normalizados: 

- Toma de muestra de hormigón fresco, incluyendo medida del asiento de cono, dos series cada 100 m'. Por cada serie 

se fabricarán 5 probetas cilíndricas de 15x30cm, curado, refrentado y se ensayará la rotura a compresión según UNE-

EN 12350-1:2009, UNE-EN 12390-1:2013, UNE-EN 12390-2 2009 y UNE-EN 12390-3:2009/ AC: 2011. 

Los ensayos de control del hormigón se efectuarán mediante un control estadíst ico del mismo, aplicándose un nivel 

normal con N número de am asa das analizad as po r lote, como mínimo igua l a dos. Para la distribución de los lotes de 

control se empleará lo expuesto en el artículo 57 del Código Estructural aprobado por Real Decreto 4 70/2021, de 29 

de junio. 
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PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA ADECUAC IÓN Y 
ACONDICION AMIENTO DE LA VÍA PECUARIA "CORDEL 

SEGOVI ANO " COMO ACCESO A LA URBANIZACIÓN LAS 
CUEST AS-VILLANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

T.M. VILL ANUEVA DEL PARDILLO-GALAPAGAR 

La consistencia de cada amasada anali zada estará comprendida dentro de la tolerancia correspondiente al tipo elegido 

en el Pliego de Condiciones Part iculares. El incumplimiento de esta condición implicará el rechazo automát ico de la 

amasada. Cuando la resistencia estima da de un lote (fest .) sea inferior a la resistenc ia caracter íst ic a de proyecto (fck) 

será de aplicación art ículo 51 del Código Estructural aprobado por Real Decre to 410/2021, de 29 de junio. 

3.1.3 Zahorra artificial 

Serán de aplicación las exigencias contempladas en el Artículo 510 "Zahorras" que sus tit uye a los anteriores Artículos 

500 y 501 del Pliego PG-3. En el Pl iego de Condici ones Part iculares de la Obra se definen los niveles de compactación 

exigidos. 

Las muestras de materiales granulares se someterán al proceso de preparac ión descrito en la Norma NL T 101/12. 

Los ensayos previos al inicio del extendido cuya procedencia sea de cantera o gravera comerc ial podrán ser sustituidos 

por un informe de ensayo realizado por un laboratorio acreditado cuya fecha de emisión sea pos terior a los seis meses 

anteriores al inicio de la obra. 

Durante la obra se realizarán los siguientes ensayos de control de compactación de los materiales: 5 unidades de 

determinación de la densidad "in si tu" incluyendo humedad (NL T 351 y s/1091-5:2000) por cada 1000 m2 extendidos o 

fracción . 

Los materiales deberán cumplir las ca~acteríst ic as indicadas en el Pl iego de Condiciones Par!iculares de la Obra o en 

su defecto en los capítul os correspondientes del Pliego PG-3. El Director de Obra podrá aceptar materiales que no 

cumplan alguna de las características marcadas cua ndo considere que no alter a sensiblemente la calidad de los mismos. 
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